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SENTENCIA Nº 110/2020

En Salamanca, a cinco de mayo de dos mil veinte.

Vistos por la Ilma. Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social nº 1 de Salamanca, Dª INES REDONDO GRANADO,
los presentes autos nº 235/2020 seguidos a instancia de la empresa "MICRO INFOR SALAMANCA S.L."
representada por Don Ángel Luis Almaraz González y asistida del Letrado Don Nazario Sánchez Sacristán,
contra la OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE SALAMANCA, como demandada, representada y asistida
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por la Letrada Doña Patricia Puente López, sobre IMPUGNACION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIAL
LABORAL (DENEGACION DE ERTE POR FUERZA MAYOR).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Los presentes autos traen causa de la demanda presentada el día 13 de abril de 2020, que por turno
de reparto correspondió a este Juzgado, deducida por la actora, en la que tras citar hechos y fundamentos de
derecho que estimó de aplicación pertinente terminaba solicitando se dictase sentencia que, con estación de
la presente demanda, declare: Que la resolución impugnada es contraria a Derecho y que, en consecuencia,
se anula. Que la suspensión de contratos propuesta en su día por la actora se debe a fuerza mayor derivada
de la situación originada por la pandemia de covid19. Que debe constatarse, como se constata, la existencia
de tal fuerza mayor y se habilita al empresario para que, conforme a la propuesta que obra en el expediente,
pueda suspender los contratos de los trabajadores allí relacionados por el tiempo que igualmente consta, con
carácter retroactivo desde el acaecimiento de la fuerza mayor y en tanto dure el Estado de Alarma o cualquiera
de sus eventuales prórrogas.

SEGUNDO.- Subsanados los defectos apreciados, por decreto de 16 de abril de 2020, se admitió a trámite la
demanda, se dio traslado a la demandada, citando a las partes para la celebración del correspondiente juicio
oral para el día 29 de abril de 2020. En la fecha señalada se celebró el juicio, compareciendo la parte actora,
ratificando su demanda e interesando una sentencia acorde a sus intereses, y la demandada formulando
oposición a la misma, acordándose el recibimiento del pleito a prueba, se practicó la prueba documental que
se estimó admisible dentro de la propuesta, terminando las partes por elevar a definitivas sus conclusiones.

TERCERO.- En la tramitación de este proceso se han observado las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- La empresa demandante "MICRO INFOR SALAMANCA S.L.", con C.I.F. B-37290293, presentó por
vía telemática, con fecha 20 de marzo de 2020, ante la OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE SALAMANCA
DE LA CONSEJERIA DE EMPLEO E INDUSTRIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON, solicitud de ERTE por
fuerza mayor, por causa directa en pérdida de actividad como consecuencia del COVID 19, en la que se
hacía constar que la empresa se dedicaba al comercio al por menor de equipos de telecomunicación, y que
afectaba a cinco centros de trabajo, número de expediente  NUM000 . Adjuntaba a su solicitud informe
relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19 (folio 1 del expediente
administrativo, acontecimiento 52).

SEGUNDO.- La empresa presentó un escrito posterior, en que el que alegaba que por error se había omitido en
la solicitud inicial, además de las causas alegadas, la existencia de un trabajador de la empresa contagiado
de covid19, lo que obligaba al aislamiento domiciliario de los compañeros que había estado en contacto con
él, y al cierre de las dependencias para su desinfección (folio 5, documental expediente acontecimiento 52).

La empresa alegaba también que ante la ausencia de representación sindical y la inconveniencia y
prohibición de reunir a todo el personal en asamblea, se había informado por correo electrónico a todos los
trabajadores de la empresa, de la existencia de las causas y de la intención de presentar ante la autoridad
laboral la solicitud de suspensión temporal de los contratos de trabajo por causas de fuerza mayor, y
que los trabajadores habían contestado al correo electrónico dándose por enterados de la información,
acompañando la documentación acreditativa de ello, y que la medida afectaba a 17 de sus 25 de trabajadores
(folios 55 a 97 del expediente).

TERCERO.- La Inspección Provincial de Trabajo emitió informe de fecha 1 de abril de 2020, con el contenido
siguiente (folios 102 y 103 del expediente):

"1º.- La empresa adjunta a la solicitud el informe relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como
consecuencia del COVID-19, a que se refiere la letra a) del apartado 2º del art. 22 del RD Ley 8/2020 y las
comunicaciones a las trabajadoras afectadas.

2º.- De conformidad con la Instrucción Segunda de las Instrucciones de Actuación de las Direcciones
Territoriales, Dirección Especial e Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social en tanto se
mantenga la situación extraordinaria provocada por el nuevo coronavirus (COVID_19), fechada el 13 de marzo
de 2015, "Para el resto de actuaciones urgentes, especialmente las relativas a EREs y ERTEs, atendiendo a
la seguridad, no solo del personal de la Inspección sino también del conjunto de personas trabajadoras y
empresarios, las actuaciones se llevarán a cabo, en la medida de lo posible, por comprobación comunicación
telefónica con trabajadores y empresarios, o videoconferencia de disponer de este medio." Por tanto, no se
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ha procedido a realizar visita Inspectora para la constatación del cierre efectivo del centro de trabajo en el
que prestan sus servicios los trabajadores afectados por el presente expediente de suspensión de relaciones
laborales por fuerza mayor.

3º.- El art. 22 del citado Real Decreto-ley 8/2020 , establece que "Las suspensiones de contrato y reducciones
de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, incluida
la declaración del estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal
de locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de
las personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo
ordinario de la actividad, o en situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla
o la adopción de medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden
debidamente acreditados, tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con
las consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Sobre el concepto de fuerza mayor en general existe una jurisprudencia muy consolidada, pero no aplicable
al supuesto de hecho que analizamos ya que lo que hace el citado Art. 22 es dar un concepto nuevo de fuerza
mayor derivado del impacto del COVID-19, en el que fundamentar la suspensión de contratos y reducción de
jornada con los efectos que derivan del  Art. 47 del Estatuto de los Trabajadores .

4º.- La actividad declarada por la empresa en su solicitud es la de comercio menor de equipos de
telecomunicaciones. En la base de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, la empresa figura
inscrita con el CNAE 4742 correspondiente a la misma actividad. Teniendo en cuenta las razones alegadas
por la empresa y la actividad a la que se dedica, a nuestro juicio, no encaja en ninguno de los supuestos
de fuerza mayor previstos en el RD-Ley 8/20 en relación con el RD 463/2020 de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El
artículo 10 del RD citado excluye expresamente de la suspensión de actividades a los comercios minoristas
de equipos tecnológicos y de telecomunicaciones.

5º.- La empresa alega además, la necesidad de cierre del establecimiento, porque uno de los trabajadores ha
sido diagnosticado como enfermo de coronavirus. En realidad, el cierre debe ser adoptado por decisión de la
autoridad sanitaria, y no se ha aportado ningún documento acreditativo de que este hecho se haya producido.
Por lo expuesto, informamos desfavorablemente la solicitud de la empresa".

CUARTO.- La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de Salamanca, acordó con fecha 30 de marzo de 2020,
denegar la solicitud de fuerza mayor alegada por la empresa "MICRO INFOR SALAMANCA S.L.", con nº de
inscripción a la Seguridad Social 37100799264, al no estar incluida dentro del campo de aplicación del Real
Decreto 463/2020 anexo al mismo y del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo. En la resolución se hacía
constar que podría ser impugnada ante la Jurisdicción Social, como establecen los puntos 5 y 6 del artículo
33 del Real Decreto 1483/2012, de 19 de octubre , por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos
de despido colectivo y de suspensión de contratos (acontecimiento 3).

QUINTO.- En fecha 14 de abril de 2020, la empresa demandante presentó ante la Oficina Territorial de
Trabajo de Salamanca, comunicación de procedimiento de regulación de empleo, de suspensión de contratos
de 17 trabajadores de cinco centros de trabajo, por causas económicas, organizativas y productivas, y
con efectos desde el 18 de marzo de 2020, que fue registrado con el nº ERE  NUM001 . A la solicitud
acompañaba un escrito en el que alegaba que la actividad económica de la empresa era la de comercio al por
menor de equipos de telecomunicaciones, que se trataba de tiendas de móviles Movistar, que y su actividad
se concretaba en recibir clientes, atender sus consultas sobre el contrato, realizar cambios de compañía
y vender móviles, y que había concluido con acuerdo con los trabajadores, aportando la documentación
acreditativa (segundo expediente administrativo, acontecimiento 52).

SEXTO.- En la certificación aportada de la situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT,
consta que la empresa "MICRO INFOR SALAMANCA S.L.", figura dada de alta en el Censo de Actividades
Económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al año 2020, en la actividad
de comercio al por menor de aparatos de uso doméstico, en cuatro centros de actividad ubicados en la Calle
Correhuela nº 26, Calle Alarcón nº 2 y Calle María Auxiliadora nº 37 de Salamanca, y en la Calle Zúñiga
Rodríguez nº 5 de la localidad de Béjar (acontecimiento 4).

En la declaración anual del Impuesto sobre el Valor Añadido de año 20219, consta como actividad a la que
se refiere la declaración de la empresa la de "COM.MEN.OTROS PTOS. NCOP" (acontecimiento 5).

SEPTIMO.- En el mes de febrero de 2020 figuraban en la cuenta de cotización de la empresa, nº 0111 37
100799264, un total de 25 trabajadores de alta (acontecimiento 7):
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TR ABAJADOR CA TEGORIA PROFESIONAL

Erica   NUM002  Di rectora de administración

Rosaura

NUM003  Co mercial

Roque

NUM004  Su bdirector

Juliana   NUM005  Ay udante dirección

Mariola

NUM006  De pendienta de 1ª

Luis Enrique

NUM007  Co mercial

Juan Pedro   NUM008  Je fe comercial

Abel

NUM009  De pendiente 1ª

Alejo

NUM010  Co mercial

Belarmino

NUM011  Co ordinador tienda

Efrain

NUM012  Co mercial

Candida

NUM013  De pendienta de 1ª

Clemencia

NUM014  De pendiente de 1ª

Enriqueta

NUM015  De pendienta de 1ª

Isidoro

NUM015  Co mercial

Juan

NUM016  Ad ministrativo

Lucas

NUM017  Co mercial

Matías

NUM018  De pendienta de 1ª

Oscar

NUM019  De pendienta de 1ª

Petra

NUM020  De pendienta de 1ª

Rosana

NUM021  De pendienta de 1ª

Tomasa
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NUM022  De pendienta de 1ª

Zaida

NUM023  Je fe seguimiento  Jesús Ángel

NUM024  Co mercial

Alicia

NUM025  Co mercial

OCTAVO.- Los 17 trabajadores afectados por el ERTE, son los siguientes:

TR ABAJADOR CA TEGORIA PROFESIONAL

Erica  Di rectora de administración

Rosaura  Co mercial

Roque  Su bdirector

Juliana  Ay udante dirección

Mariola  De pendienta de 1ª

Abel  De pendiente 1ª

Belarmino  Co ordinador tienda

Candida  De pendienta de 1ª

Clemencia  De pendiente de 1ª

Enriqueta  De pendienta de 1ª

Juan  Ad ministrativo

Matías  De pendienta de 1ª

Oscar  De pendienta de 1ª

Petra  De pendienta de 1ª

Rosana  De pendienta de 1ª

Tomasa  De pendienta de 1ª

Zaida  Je fe seguimiento

NOVENO.- La empresa "Movistar" dirigió por vía telemática, comunicación a la empresa aquí demandante, en
relación a las medidas acordadas sobre las operaciones comerciales con envío logístico, a consecuencia del
COVID-19. En ella se comunicaba que debido al cierre de los puntos de venta, se adaptaba la gestión para
asegurar los servicios mínimos y de emergencia, garantizando la conexión a sus clientes. Para ello se habilitaba
al Canal telefónico la posibilidad de realizar las siguientes operaciones comerciales, describiendo la operativa
para su tramitación, documento que consta aportado en autos y cuyo contenido se da aquí por reproducido
en su integridad (folios 40 a 46 del ERTE  NUM001 ):

-Altas nuevas Contrato móvil con envío logístico de ASIM/Esim- (Legado y Telcon).

-Activación línea móvil- (Legado y Telco).

-Solicitud de duplicado de tarjeta Sim/Esim con envío logístico de SIM/ eSIM (Solo Legado).

-Cambio de tarjeta (ICC-SIM) (Solo Legado).

DECIMO.- En el B.O.E. de 14 de marzo de 2020, se publicó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,
que entró en vigor el mismo día de su publicación, con una duración inicial de quince días naturales, que fue
modificad por Real Decreto 465/2020 de 17 de marzo, publicado en el B.O.E. del día siguiente.

Por Real Decreto 476/2020 de 27 de marzo (B.O.E. de 28 de marzo), se prorrogó el estado de alarma hasta
las 00:00 horas del 12 de abril de 2020. El Real Decreto 487/2020 de 10 de abril (B.O.E. de 11 de abril),
acordó una segunda prórroga del estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020, y el
Real Decreto 492/2020 de 24 de abril (B.O.E. de 25 de abril), una nueva prórroga hasta las 00:00 horas del
día 10 de mayo de 2020.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO.

PRIMERO.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 97.2 de la L.R.J.S ., se hace constar que
los hechos que se declaran probados resultan de la prueba documental aportada y que ha sido debidamente
relacionada.

SEGUNDO.- La empresa demandante, a través de la demanda formulada impugna la resolución dictada por
la Oficina Territorial de Trabajo de Salamanca, de fecha 30 de marzo de 2020, por la que se denegaba la
solicitud de ERTE por fuerza mayor, al estimar la autoridad laboral que la actividad de la empresa no está
incluida dentro del campo de aplicación del Real Decreto 463/2020 anexo al mismo y del Real Decreto Ley
8/2020, de 17 de marzo, en base al informe emitido por la Inspección Provincial de Trabajo que consideró
que la actividad de la empresa no estaba amparada por el Real Decreto que declaró el estado de alarma, y
porque la empresa no justificaba la imposibilidad de continuar con la actividad.

Alega la parte demandante en fundamento de su impugnación que la actividad a la que se dedica es la del
comercio minorista de aparatos electrónicos, que no puede entenderse incluida en el ámbito del artículo 10
del Real Decreto 463/2020 , ya que aunque venda teléfonos móviles no es un establecimiento tecnológico
ni de telecomunicaciones, y que procede apreciar la existencia de fuerza mayor, porque la pérdida de
actividad ha sido como consecuencia del COVID- 19. La Administración Autonómica demandada en el acto
del juicio formuló oposición, alegando que la actividad de la empresa está incluida dentro de las consideradas
esenciales en el Decreto que decretó el estado de alarma, que respecto al trabajador que se alegó como
afectado por el COVID-19 se requiere acuerdo de la autoridad laboral para el cierre que en este caso no
consta, que la empresa con posterioridad se ha acogido a un ERTE por causas objetivas, y que la resolución
impugnada se dictó antes de que se reformara el artículo 22 del Real Decreto 8/2020 que permite apreciar
la fuerza mayor parcial, por lo que dicha resolución es ajustada a derecho.

TERCERO.- La pretensión formulada en la demanda origen de este proceso viene como decimos a impugnar
la resolución administrativa que considera que no concurre la fuerza mayor invocada por la empresa para
justificar el Expediente de Regulación Temporal de Empleo, por el que se pretendía la suspensión temporal
del contrato de 17 de los 25 trabajadores de la empresa.

La resolución administrativa impugnada denegaba como decimos la solicitud de la empresa, remitiendo
directamente para su impugnación a la parte interesada, ante la jurisdicción social. Ello nos lleva a plantear
en primer lugar, si con carácter previo era necesario el agotamiento de la vía administrativa, aun cuando no
se alegara por la parte demandada en el acto del juicio, al ser una cuestión de orden público y apreciable
de oficio.

La demandada inicial de este proceso no hacía una referencia expresa a la modalidad procesal por la que
habría de tramitar su pretensión, pero al amparo de lo dispuesto en el artículo 102-1 de la L.R.J.S ., se
dio al procedimiento la tramitación correspondiente a la pretensión ejercitada, que en este caso era la de
impugnación por parte de la empresa de un acto administrativo, en concreto el denegatorio del ERTE por
fuerza mayor, procedimiento que es el del artículo 151 de la L.R.J.S. Este precepto en su apartado  2 dispone
que "Con la demanda deberá acreditarse, en su caso, el agotamiento de la vía administrativa en la forma
y plazos que correspondan según la normativa aplicable a la Administración autora del acto, en la forma
establecida en el  art. 69 de esta Ley ". En este caso lo que se impugna como decimos es la denegación
del ERTE por fuerza mayor, lo que nos remite a la normativa específica que lo regula, el Real Decreto
1483/2012 por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión
de contratos y reducción de jornada. En su artículo 33.3 establece que "La resolución de la autoridad laboral
deberá limitarse, en su caso, a constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa", y en su
apartado 4 que "en el supuesto de que, instruido el procedimiento, no se haya constatado la existencia de la
fuerza mayor alegada, se podrá iniciar el oportuno procedimiento de despido colectivo o de suspensión de
contratos o reducción de jornada, de acuerdo con lo establecido en el Título I". En su aparta 5 expresamente
dispone que "Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, la resolución de la autoridad laboral que
no haya constatado la existencia de fuerza mayor por la empresa podrá ser impugnada por el empresario
ante la jurisdicción social", ya que desde la entrada en vigor de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción
Social, la competencia para conocer en vía judicial de la impugnación de la resolución administrativa pasó
a ser del orden jurisdiccional social, artículo 2 -n), en lugar del orden contencioso-administrativo que era el
competente hasta ese momento.

Del tenor de dichos preceptos, se infiere que la empresa ante la denegación de la fuerza mayor, puede acudir
a la jurisdicción social para impugnar dicho acuerdo, para lo que no es obstáculo que además haya iniciado
un procedimiento de suspensión de contratos por causas económicas, técnicas organizativas o productivas
como ha ocurrido en este. Por otro lado, de dicho precepto podría deducirse que contra dicha resolución,

6



JURISPRUDENCIA

denegatoria de la fuerza mayor, no es necesario interponer previo recurso ante el órgano administrativo
competente, sino que queda abierta de forma directa la vía judicial, a diferencia de lo que ocurría con el
anterior Real Decreto 81/2011 de 10 de junio regulador de los procedimientos de regulación de empleo y
actuación administrativa en materia de traslados colectivos, que si establecía una previsión expresa a este
respecto, en su artículo 27 al disponer que contra la resolución de la autoridad laboral se podía interponer
recurso de alzada en los términos previsto en su artículo 20.

En el marco normativo ahora vigente, y conforme a lo dispuesto en el artículo 151-2 de la L.R.J.S ., el
agotamiento de la vía administrativa previa, constituye un presupuesto consustancial a la modalidad procesal
que se regula, salvo en los supuestos legalmente exceptuados, entre los que no figura de forma expresa el
que ahora nos ocupa, lo que lleva a pensar que efectivamente es preceptivo el agotamiento previo de la vía
administrativa, a través del oportuno recurso de alzada, y en este sentido se pronuncia la sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 4 de febrero de 2014, recurso 56/2014 .

No obstante, en el supuesto que aquí nos ocupa, concurre una circunstancia especial, cual es que la
resolución administrativa impugnada, no hacía mención alguna a la necesaria formulación de recurso de
alzada sino que remitía directamente para su impugnación al orden jurisdiccional social.

Sobre esta cuestión la reciente sentencia nº 112/2019 de 3 de octubre de 2019, del Tribunal Constitucional
se pronunció en el sentido de otorgar amparo al demandante, por considerar vulnerado su derecho a la tutela
judicial efectiva del artículo 24 de la C.E ., al inadmitir un recurso contencioso-administrativo fundamentado
en no haber agotado la vía administrativa por no interponer el preceptivo recurso de alzada. El Tribunal
Constitucional considera que la resolución recurrida no fue notificada correctamente dado que carecía de la
necesaria indicación de los recursos procedentes frente a dicho acto, y concluye en la sentencia afirmando
que la ausencia de dicho contenido en el acto notificado no puede perjudicar al derecho a interponer recurso
y acceder a la jurisdicción. Considera el Tribunal Constitucional, que la Administración no puede beneficiarse
de sus propias irregularidades en detrimento de los derechos de los afectados por la resolución.

Aplicando esta doctrina al caso que nos ocupa, como la resolución administrativa impugnada no hacía
mención expresa a que debía formularse recurso de alzada previo, la ausencia de dicho requisito no puede
perjudicar al derecho de la empresa de acceso a la jurisdicción, y en consecuencia no cabe apreciar en este
caso, la falta de agotamiento de la vía administrativa previa.

CUARTO.- Entrando en el fondo del asunto, como decimos en este caso se impugna por la parte actora, la
resolución administrativa que deniega la concurrencia de fuerza mayor en relación al ERTE planteado por
la empresa.

El artículo 47.3 del ET , dispone que el contrato de trabajo podrá ser suspendido por causa derivada de fuerza
mayor con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 51.7 y normas reglamentarias de desarrollo.
El artículo 51.7 del E.T., que regula el despido colectivo, por su parte, establece que "La existencia de
fuerza mayor, como causa motivadora de la extinción de los contratos de trabajo, deberá ser constatada
por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de los trabajadores afectados, previo procedimiento
tramitado conforme a lo dispuesto en este apartado y en sus disposiciones de desarrollo reglamentario".

El desarrollo reglamentario a que hace referencia el citado precepto, se llevó a cabo a través del Real Decreto
1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo
y de suspensión de contratos y reducción de jornada. Dicho texto legal regula por un lado el procedimiento
de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada por causas económicas, técnicas,
organizativas y de producción, y por otro lado, estos mismos procedimientos cuando derivan de fuerza
mayor. Como señala la Exposición de Motivos del Real Decreto, "la diferencia esencial es que mientras los
procedimientos derivados de fuerza mayor tienen por finalidad el obtener un pronunciamiento de la autoridad
laboral consistente en la constatación del hecho constitutivo de la misma y son, por ello, procedimientos
administrativos, los primeros no persiguen una respuesta de una autoridad administrativa, como sucedía en
la regulación anterior, sino sobre todo establecer las peculiaridades de un proceso esencialmente bipartito,
tal como lo dibuja la Directiva 98/59/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros que se refieren a los despidos colectivos, y en el que la autoridad
laboral no juega un papel decisorio, como sucedía hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2012, de
10 de febrero".

En su Título II regula la extinción y suspensión de relaciones de trabajo y reducción de jornada por fuerza
mayor, y el artículo 33 dispone: "1. La autoridad laboral competente recabará, con carácter preceptivo,
informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y realizará o solicitará cuantas otras actuaciones o
informes considere indispensables, dictando resolución en el plazo máximo de cinco días a contar desde la
fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. 2. En el caso de
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que figuren en el procedimiento y puedan ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos, alegaciones
y pruebas distintos de los aportados por la empresa en su solicitud, se dará a ésta y a los representantes
legales de los trabajadores el oportuno trámite de audiencia, que deberá realizarse en el término de un día. 3.
La resolución de la autoridad laboral deberá limitarse, en su caso, a constatar la existencia de la fuerza mayor
alegada por la empresa, correspondiendo a esta la decisión sobre la extinción de los contratos o la aplicación
de medidas de suspensión de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde la fecha del
hecho causante de la fuerza mayor. La empresa deberá dar traslado de dicha decisión a los representantes
de los trabajadores y a la autoridad laboral. 4. En el supuesto de que, instruido el procedimiento, no se
haya constatado la existencia de la fuerza mayor alegada, se podrá iniciar el oportuno procedimiento de
despido colectivo o de suspensión de contratos o reducción de jornada, de acuerdo con lo establecido en
el Título I. 5. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, la resolución de la autoridad laboral que
no haya constatado la existencia de fuerza mayor por la empresa podrá ser impugnada por el empresario
ante la jurisdicción social. 6. Los trabajadores podrán impugnar la decisión empresarial sobre la extinción
de contratos o las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada en los términos establecidos
en los artículos 15 y 24".

Junto a la normativa expuesta, que es la que regula el expediente de suspensión de contrato por causa de
fuerza mayor, han de tenerse presentes, las novedades introducidas a raíz de la crisis sanitaria provocada con
el COVID-19, que llevó a la promulgación del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo que decretó el estado
de alarma en el que estamos sumidos. Tras su entrada en vigor, si una empresa se ve en la necesidad de
suspender su actividad de manera total o parcial, ya sea por decisión de las Autoridades Sanitarias, o de
manera indirecta por los efectos del coronavirus en el desempeño normal de su actividad, puede hacerlo de
acuerdo con los mecanismos previstos en la normativa laboral vigente, y por las causas contempladas en la
misma, en concreto en los citados artículos 47-3 y 51-7 del E.T. y en el Real Decreto 1483/2012 , ya sea por
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, o bien por causa de fuerza mayor.

En el ámbito de las relaciones laborales, y con el fin de favorecer el mantenimiento del empleo y reforzar
la protección de los trabajadores afectados, se promulgó el Real Decreto-ley 8/2020 de 17 de marzo, de
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. En su
capítulo II se establecen las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad
para evitar despidos. Como se recoge en su Preámbulo, "El capítulo II establece las medidas de flexibilización
de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para evitar despidos. Las medidas adoptadas en materia
de suspensión temporal de contratos y reducción temporal de la jornada (ERTEs) persiguen evitar que una
situación coyuntural como la actual tenga un impacto negativo de carácter estructural sobre el empleo. A la
luz de la experiencia internacional, este tipo de medidas que tienen por objetivo la flexibilización y agilización
de los procedimientos de regulación de empleo y la mejora de la cobertura, tanto para los trabajadores como
para los empresarios, contribuye a minorar el impacto negativo sobre el empleo y la actividad económica,
dado que se priorizará el mantenimiento del empleo sobre la extinción de los contratos. Por ello, en primer
lugar, se especifica que las pérdidas de actividad consecuencia del COVID-19 tendrán la consideración de
fuerza mayor a los efectos de la suspensión de los contratos o la reducción de la jornada y se agiliza
la tramitación de los procedimientos de regulación de empleo, tanto por fuerza mayor, como por causas
económicas, técnicas, organizativas o de producción".

Así, en su artículo 22 establece una serie de medidas excepcionales en relación con los procedimientos de
suspensión de contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor, y en el artículo 23 en relación
a los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por causa económica, técnica,
organizativa y de producción.

Disponía el artículo 22 en su redacción original, vigente en el momento de dictarse la resolución
administrativa aquí impugnada: "1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan
su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración el
estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de
afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas
y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario
de la actividad, o bien en situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o
la adopción de medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden
debidamente acreditados, tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con
las consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 2. En los supuestos en que se decida
por la empresa la suspensión de contratos o la reducción temporal de la jornada de trabajo con base
en las circunstancias descritas en el apartado 1, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del
procedimiento recogido en la normativa reguladora de estos expedientes: a) El procedimiento se iniciará
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mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de un informe relativo a la vinculación de la pérdida
de actividad como consecuencia del COVID-19, así como, en su caso, de la correspondiente documentación
acreditativa. La empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el informe
anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas. b) La existencia de
fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos o de la reducción de jornada prevista
en este artículo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de personas
trabajadoras afectadas. c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde
la solicitud, previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse
a constatar la existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la empresa correspondiendo a
ésta la decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión de los contratos o reducción de jornada, que
surtirán efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor. d) El informe de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo
improrrogable de cinco días...".

En relación con los expedientes de suspensivos y de reducción de jornada derivados del COVID-19, la
Dirección General del Ministerio de Trabajo y Economía Social, ha fijado unos criterios dirigidos a todas las
autoridades laborales, en un documento de fecha 19 de marzo de 2020, referencia DGE-SGON-81 1 bis CRA,
y en una nota posterior que lo completa, de 28 de marzo, referencia DGE-SGON-841-CRA.

En el primero de ellos, se señala que la fuerza mayor se caracteriza porque consiste en un acaecimiento
externo al círculo de la empresa, de carácter objetivo e independiente de la voluntad de esta respecto de
las consecuencias que acarrea en orden a la prestación de trabajo, existiendo una desconexión entre el
evento dañoso y el área de actuación de la propia empresa. Añade que "La fuerza mayor trae consigo la
imposibilidad de que pueda prestarse el contenido del contrato de trabajo, ya sea de manera directa o bien de
manera indirecta al afectar el suceso catastrófico, extraordinario o imprevisible de tal manera a la actividad
empresarial que impida mantener las prestaciones básicas que constituyen su objeto. Conforme al artículo
22.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo se consideran provenientes de fuerza mayor temporal con
los efectos previstos en el artículo 47.3 que remite al  artículo 51.7, ambos del Estatuto de los Trabajadores ,
las suspensiones y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad ocasionadas
por el Covid-19, y de manera concreta las debidas a las siguientes situaciones:

a) La declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En estos casos será
necesario acreditar por la empresa que la imposibilidad de seguir prestando servicios- total o parcialmente-
está causada por las distintas medidas de contención incluidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

A estos efectos todas las actividades incluidas en el artículo 10 y en el anexo del real decreto antes citado
se consideran afectadas, en la medida prevista en el párrafo anterior, por fuerza mayor temporal.

b) Decisiones vinculadas con el Covid-19 adoptadas por las autoridades competentes de las
Administraciones Públicas. Tales decisiones se entienden ratificadas por la disposición final primera del Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo y producen los efectos previstos en la mismas.

En este caso es necesario que en la documentación aportada por la empresa se incluya la decisión
gubernativa concreta, efectos, publicación y alcance de su contenido, para poder establecer el vínculo causal
entre aquella y la medida que se solicita.

c) Las debidas a situaciones urgentes y extraordinarias provocadas por el contagio de la plantilla o la
adopción de medidas de aislamiento preventivo que queden debidamente acreditadas. Cuando se trate de
decisiones sanitarias- contagio y aislamiento- será necesario aportar la acreditación de las mismas y el
número de personas concretas afectadas.

d) Suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en
el transporte público y, en general de la movilidad de las personas y/o mercancías, falta de suministros que
impidan gravemente continuar con el desarrollo de la actividad consecuencia directa del Covid-19. En tales
casos se habrá de acreditar la relación causal entre la pérdida de actividad de la empresa y las situaciones
objetivas descritas derivadas como consecuencia del Covid-19".

La Nota posterior sobre esta materia de la Dirección General de Trabajo de fecha 28 de marzo de 2020, vino
a completar la anterior, ampliando el criterio de la Dirección General y tratando de dar respuesta a una serie
de preguntas, y entre ellas la relativa a cuando se entiende concurre la fuerza mayor temporal descrita en el
artículo 22.1 del Real Decreto-ley 8/2020 .

Sobre esta cuestión señala el documento lo siguiente: "El alcance objetivo del artículo 22.1 relativo a lo que
se considera fuerza mayor de carácter temporal tiene un doble propósito:
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a) Incluir aquellos supuestos que deben considerarse fuerza mayor temporal, por entender por razones
de seguridad jurídica que satisfacen el concepto clásico de fuerza mayor ya sea en su condición de
suceso de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública (situaciones de contagio o aislamiento preventivo
decretados por la autoridad sanitaria) o bien como suspensiones de actividad derivadas de manera directa
de las decisiones adoptadas por el Gobierno ( artículos 9 y 10 y Anexo del Real Decreto 463/2020 y su
modificación por el Real Decreto 465/2020, así como las adoptadas por las autoridades competentes de las
Administraciones Públicas de acuerdo con la disposición final primera del Real Decreto 465/2020 ).

Aunque en estos supuestos se mantiene el concepto y los efectos de la fuerza mayor temporal- imposibilidad
objetiva, temporal y reversible sobre la prestación-, integran su ámbito objetivo en la medida en que se
acredita una u otra condición.

b) Incluir aquellos otros supuestos que a causa del COVID-19, van a traer consigo la mencionada pérdida
de actividad. La no inclusión de este supuesto hubiese traído consigo situaciones en las que se hubiese
impuesto a las empresas cargas desproporcionadas que en modo alguno pueden enjugarse o reducir sus
consecuencias adoptando algún tipo de medida alternativa, existiendo una absoluta desconexión entre el
evento del que trae su causa la falta de actividad y el área de actuación de la propia empresa.

No obstante, este supuesto debe satisfacer tres requisitos:

1. Su carácter inevitable sobre la actividad productiva, en el sentido antes apuntado de externo o
desconectado del área de actuación de la propia empresa.

2. La imposibilidad objetiva de seguir prestando servicios.

3. El medio instrumental en virtud del cual se producen las anteriores consecuencias tiene que ser de manera
necesaria alguno de los mencionados en el artículo 22.1 del Real Decreto-ley, que se interpretan de manera
exhaustiva:

- Suspensión o cancelación de actividades.

- Cierre temporal de locales de afluencia pública

- Restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y/o las mercancías

-Falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad.

Fuera de los supuestos anteriores, hay que entender que estamos ante suspensiones o reducciones por
causas productivas (o económicas) por más que pudieran existir dificultades objetivas para mantener la
actividad productiva, establecer nuevas pautas organizativas, bajadas de clientela o suministros, cuando en
este último caso no suponga una dificultad grave.

En definitiva, cualquiera que sea el sector de actividad al que pertenezca la empresa en tanto no incluida
en el estado de alarma, ya sea el definido en la actualidad o el que pudiera definirse en un futuro, en tanto
no afectada por la situación urgente y extraordinaria, o en tanto no cumpla los criterios establecidos más
arriba respecto de lo que se entiende como fuerza mayor por causa del COVID- 19, deberá entenderse como
fundado en las causas del 47, en sus apartados 1 y 2 del Estatuto de los Trabajadores, debiendo seguir los
trámites abreviados del artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020 ".

De la normativa y de los criterios fijados por la Dirección General de Trabajo que han sido expuestos, lo
que se infiere es que el artículo 22 RD-Ley 8/2020 , identificaba por tanto la fuerza mayor con la pérdida de
actividad por causa directa por el Covid-19. Lo que se exige, por tanto, es que exista una relación directa
entre la pérdida de actividad y el Covid-19, aunque no con la declaración del estado de alarma, de donde cabe
deducir que, los supuestos de fuerza mayor son más amplios que los supuestos de pérdida de actividad por
la declaración del estado de alarma.

Con posterioridad a la entrada en vigor del citado Real Decreto 8/2020, se promulgó el Real Decreto 15/2020
de 21 de abril, publicado al día siguiente en el B.O.E., que modifica el artículo 22 del Real Decreto 8/2020 ,
en relación al ERTE por fuerza mayor. Señala este nuevo Real Decreto en el apartado V de su Preámbulo que
"En el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se adoptaron diferentes medidas en materia de suspensión
temporal de contratos y reducción de la jornada (ERTEs) con el objetivo de evitar que una situación coyuntural
como la actual tuviera un impacto negativo de carácter estructural sobre el empleo. En el caso de la crisis
sanitaria provocada por el COVID-19, la necesidad de acudir a medidas de ajuste en el ámbito laboral viene
impuesta, en muchos supuestos, por las circunstancias ajenas a la voluntad de la empresa descritas en el
artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020 , con ánimo exhaustivo. La fuerza mayor definida en este precepto,
por lo tanto, no está configurada por referencia a la construcción doctrinal y clásica de dicho concepto en
nuestro ordenamiento civil. Se trata de un concepto de creación legal y concreción administrativa, directa e
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irremediablemente vinculado en exclusiva a la situación de excepcionalidad derivada de la crisis sanitaria
sin precedentes a la que se enfrentan nuestro país y todo el planeta. Define este artículo 22 los supuestos
a los que se atribuye de manera objetiva esa condición o carácter involuntario, perentorio y obstativo,
correspondiendo a la autoridad laboral constatar la concurrencia de los hechos descritos, el necesario vínculo
entre aquellos y la actividad productiva singular de la empresa, así como la proporcionalidad entre las
medidas propuestas, en sus términos personales y objetivos, y el suceso configurado como de fuerza mayor.
A diferencia de otros sucesos catastróficos, la fuerza mayor descrita en el artículo 22 del real decreto-ley
se vincula a unas circunstancias concretas de carácter cambiante que son decididas en cada caso por la
ley; de ahí su definición, los elementos que satisfacen en cada caso la concurrencia de la causa y el papel
atribuido a la autoridad laboral. En consecuencia, tal y como se procede a aclarar con la modificación del
artículo 22 recogida en el presente real decreto -ley, la fuerza mayor podrá ser parcial. En este sentido,
puede esta no extenderse a toda la plantilla, respecto de aquellas empresas que desarrollan actividades
consideradas esenciales durante esta crisis, concurriendo la causa obstativa descrita en el artículo 22 en la
parte de actividad o en la parte de la plantilla no afectada por dicho carácter esencial".

Con esta premisa, el Real Decreto 15/2020, en su Disposición final octava , da una nueva redacción al tan
citado artículo 22-1 del Real Decreto 8/2020 , que pasa a tener el contenido siguiente: «Las suspensiones de
contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia
del COVID-19, incluida la declaración el estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de
actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en
general, de la movilidad de las personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente
continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y extraordinarias debidas
al contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad
sanitaria, que queden debidamente acreditados, tendrán la consideración de provenientes de una situación
de fuerza mayor, con las consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores , aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. En relación
con las actividades que deban mantenerse de acuerdo con la declaración del estado de alarma, otras normas
de rango legal o las disposiciones dictadas por las autoridades delegadas en virtud de lo previsto en el artículo
4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo , se entenderá que concurre la fuerza mayor descrita en el
párrafo anterior respecto de las suspensiones de contratos y reducciones de jornada aplicables a la parte de
actividad no afectada por las citadas condiciones de mantenimiento de la actividad».

En definitiva, la reforma operada ha venido a dejar claro que el concepto de fuerza mayor se configura
como vinculado de forma directa e irremediable a la situación de crisis sanitaria que sufrimos derivada del
COVID-19, apartándose de la definición clásica y doctrinal del concepto en el ordenamiento civil, de manera
que podrá ser parcial, y afectar a parte de la plantilla o de la actividad, cuando se trata de empresas cuya
actividad se considera esencial.

QUINTO.- Partiendo de la normativa que ha sido expuesta, en el caso que analizamos, la resolución dictada
por la autoridad laboral que aquí se impugna, denegó la solicitud de fuerza mayor alegada por la empresa
demandante al no estar incluida dentro del campo de aplicación del Real Decreto 463/2020 anexo al mismo y
del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo. La decisión administrativa se fundamenta en lo recogido en el
informe emitido por la Inspección de Trabajo, en el que se expone que la actividad declarada por la empresa
en su solicitud es la de comercio menor de equipos de telecomunicaciones, que es también la que figura en
la base de datos de la TGSS, en la que la empresa consta inscrita con el CNAE 4742 que se corresponde a
esa misma actividad.

El artículo 10 del Real Decreto 463/2020 de 14 de octubre , modificado por el posterior Real Decreto 465/2020
de 17 de marzo, excluye expresamente de la norma general de suspensión de la apertura al público de locales
y establecimientos minoristas, entre otros, los de equipos tecnológicos y de telecomunicaciones.

La empresa aquí demandante en la solicitud inicial presentada ante la autoridad laboral del ERTE por fuerza
mayor, expresamente hacía constar que la actividad a la que la empresa se dedicaba era la de "comercio al
por menor de equipos de telecomunicación". Se alega en la demanda que la empresa se dedica al comercio
al por menor de aparatos de uso doméstico por lo que se encontraría dentro de las actividades suspendidas
como consecuencia de la declaración del estado de alarma. Ahora bien, tal alegación se contradice con lo
expresado por la propia empresa en el expediente administrativo, al señalar que el objeto de su actividad
era el comercio de equipos de telecomunicación, lo que además se constató por la Inspección de Trabajo
en el informe emitido, en el que se recoge que conforme a los datos que constan en la base de datos de
la Tesorería General de la Seguridad Social, la empresa figura inscrita con el CNAE 4742, correspondiente
a dicha actividad. La empresa además en el ERTE por causas económicos, organizativas y productivas,
promovido tras el acuerdo de denegación de la fuerza mayor, dirigió un escrito a la Oficina Territorial de
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Trabajo, en el que de nuevo señala que la actividad de la empresa es la de comercio al por menor de equipos
de telecomunicaciones (CNAE-09 4742), y explica además que se trata de una tienda de móviles MOVISTAR,
cuya actividad se concreta en recibir clientes, atender sus consultas sobre el contrato y realizar cambios de
compañía (portabilidades) y vender móviles. Frente a ello, lo que no cabe ahora es ir contra sus propios actos
y postular que es otra su actividad, lo que por otro lado viene avalado por el hecho de que la suspensión
de contratos pretendida no afecta a toda la plantilla, como sería lo lógico de tratarse de un cese total de la
actividad empresarial, sino a parte de ella.

En definitiva, estamos ante una empresa cuya actividad está dentro de las consideradas esenciales, y por
tanto excluidas del cese de actividad decretado con consecuencia del estado de alarma. Siendo así, la
cuestión a solventar es la de si una empresa no afectada por declaración del estado de alarma puede tramitar
un ERTE por fuerza mayor, en el contexto generado por el COVID-19. Y la respuesta a esta cuestión ha de
ser positiva, porque como ya adelantábamos el artículo 22 del Real Decreto ley 8/2020 identifica fuerza
mayor con la pérdida de actividad que tenga su causa directa en el COVID-19, aunque no la tenga con
la declaración del estado de alarma, de manera que el concepto de fuerza mayor específico que se ha
configurado, es más amplio que el del cese de actividad motivada por la declaración del estado de alarma.
En definitiva, el artículo 22 del Real Decreto 8/2020 , configura un concepto específico de fuerza mayor
que se aparta del tradicional, vinculado a la situación de excepcionalidad derivada de la crisis sanitaria a la
que nos enfrentamos, definiendo los supuestos a los que se atribuye esta condición. Pero su tenor literal
no excluye la posibilidad de que pueda apreciarse la fuerza mayor cuando se trate de una empresa cuya
actividad se considere esencial, y así se infiere del texto del artículo 22 cuando habla de "...suspensiones de
contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia
del COVID-19, incluida la declaración el estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de
actividades...". Este extremo ha quedado aclarado después, tras la reforma operada en el artículo 22 por el
Real Decreto 15/2020 , que viene a señalar que la fuerza mayor puede ser parcial, es decir, no afectar a toda la
plantilla respecto a aquellas empresas que desarrollen actividades consideradas cono esenciales durante la
crisis, concurriendo la causa de fuerza mayor en la parte de actividad o en la parte de la plantilla no afectada
por el carácter esencial.

El referido Real Decreto Ley 15/2020 entró en vigor con posterioridad a que se dictara la resolución aquí
impugnada, pero ello no es obstáculo para entender que la empresa demandante no pueda acogerse al
ERE por fuerza mayor aun cuando su actividad esté dentro de las consideradas esenciales. Y ello porque la
redacción original del tan citado artículo 22 permitía como hemos visto esta interpretación, avalada por los
criterios interpretativos fijados por el Ministerio de Trabajo en los documentos a que hemos hecho referencia,
y después por la reforma operada que respondía a una finalidad más de aclarar las dudas creadas sobre la
materia, que de introducir un cambio en la regulación. Por otro lado, no tendría sentido dar una respuesta
diferente, por el simple hecho de que la solicitud se formule antes o después de la entrada en vigor del Real
Decreto Ley 15/2020, cuando el contexto en el que se enmarca es el mismo.

En este caso, como la propia demandante tiene reconocido, se trata de tiendas de móviles de la marca
MOVISTAR, cuya actividad se concreta en recibir clientes, atender sus consultas sobre el contrato y realizar
cambios de compañía (portabilidades), y vender teléfonos móviles. Tenía en plantilla en el momento de la
declaración del estado de alarma un total de 25 trabajadores de alta, y lo que pretende la suspensión de los
contratos de trabajo de 17 de ellos, de toda la plantilla a excepción de los ocho que ostentan la categoría
profesional de comerciales, que son los únicos que continuarían con la prestación efectiva de servicios.

La declaración de estado de alarma ha llevado consigo la suspensión de la apertura al público de los locales
y establecimientos minoristas, a excepción de las actividades consideradas esenciales. Pero también como
consecuencia del estado de alarma, se ha decretado que la permanencia en los establecimientos comerciales
cuya apertura esté permitida, debe ser la estrictamente necesaria para que los consumidores puedan realizar
la adquisición de alimentos y productos de primera necesidad, artículo 10-2 del Real Decreto 463/2020 .
Esta prohibición, consecuencia de la limitación temporal de la libertad de circulación de las personas, que
comporta la declaración del estado de alarma, ha supuesto en la práctica una inevitable disminución en
la afluencia de clientes a los establecimientos abiertos al público, aun los considerados esenciales, salvo
contadas excepciones como podrían ser los establecimientos dedicados al comercio de alimentación, las
farmacias o cualquier otro destinado al comercio de productos de primera necesidad.

En atención a los razonamientos que se han expuesto, se debe concluir por estimar que la empresa aquí
demandante, puede acogerse al ERTE por fuerza mayor, en este caso parcial, respecto de la parte de la
plantilla o de la actividad no afectada por el carácter esencial, porque aun cuando la venta minorista de
equipos de telecomunicación sea una actividad esencial y permitida, es evidente que al no tratarse de
productos de primera necesidad, el volumen de su actividad se habrá visto sustancialmente disminuido por
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un acontecimiento externo y extraño al círculo de la empresa, de carácter objetivo e independiente de la
voluntad de ésta respecto de las consecuencias que acarrea, en orden a la prestación de trabajo, existiendo
una desconexión entre el evento dañoso, como es el COVID-19 y el área de actuación de la propia empresa.

Consta además acreditado en autos que la operadora MOVISTAR, cuyos productos comercializa la empresa
demandante, le ha comunicado un cambio en la gestión de sus productos, como consecuencia del cierre de
los puntos de venta, para asegurar los servicios mínimos y de emergencia y garantizar la conexión a sus
clientes. Siendo así, y ante el cierre de los establecimientos abiertos al público, que no de la prestación del
servicio que continúa de forma telemática, resulta que la medida de suspensión temporal de empleo afecta
a trabajadores con la categoría profesional de director administrativo, subdirector, adjunta a la dirección,
coordinador de tienda y dependientes, manteniendo la relación laboral respecto a los trabajadores que
ostentan la categoría profesional de comerciales. Se trata de un supuesto de fuerza mayor parcial, en el
que los trabajadores afectados son aquellos cuya actividad ha cesado como consecuencia del cierre de los
establecimientos abiertos al público, y no el resto que son los que pueden continuar realizando su actividad
a través del nuevo sistema de gestión y atención a los clientes que no requiere actividad presencial.

En el expediente administrativo, la empresa alegó también la imposibilidad de continuar con la actividad
por la existencia de un trabajador de la plantilla, infectado por COVID-19, lo que obligaría a un aislamiento
domiciliario del mismo y de sus compañeros. Sin embargo en la demanda formulada no hace referencia
alguna a este hecho para fundamentar su impugnación, lo que hace innecesario entrar a analizarla, no
existiendo por otro lado acreditación alguna de esta circunstancia, ni constancia del acuerdo de la autoridad
sanitaria que haya decretado el cierre de los centros de trabajo por este motivo.

En base a los razonamientos expuestos, procede por tanto la estimación de la pretensión deducida en la
demanda, dejando sin efecto la resolución administrativa impugnada, y acordando en su lugar que procede
apreciar la concurrencia de la fuerza mayor alegada por la empresa, lo que sin duda contribuirá a minorar
el impacto negativo que esta situación está generando tanto para los trabajadores afectados, evitando
la extinción de los contratos de trabajo, como para la empresa contribuyendo a su viabilidad, que era la
finalidad pretendida por la normativa específica generada como consecuencia del COVID-19. La resolución
administrativa que se impugna, ha de limitarse conforme dispone el artículo 33-3 del Real Decreto 1483/2012
a constatar la existencia de fuerza mayor, por lo que el fallo de la presente resolución, que deja sin efecto la
dictada en el expediente de referencia, ha de concretarse a tal pronunciamiento, constatando la existencia
de la fuerza mayor invocada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la empresa "MICRO INFOR SALAMANCA S.L." contra la OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE SALAMANCA, debe dejar sin efecto la resolución dictada por la Jefa Territorial
de Trabajo de Salamanca de fecha 30 de marzo de 2020, en el expediente de regulación de empleo nº
NUM000 , acordando en su lugar que procede apreciar la existencia de fuerza mayor alegada por la empresa
"MICRO INFOR SALAMANCA S.L.", en los términos previstos en el Real Decreto 463/2020 y el Real Decreto
Ley 8/2020 de 17 de marzo, con todos los efectos legales inherentes a tal declaración.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Se advierte a las partes que contra la presente resolución podrán interponer
Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social,
o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en SANTANDER a nombre de esta Oficina Judicial con el núm.
3703 0000 63 0235 20 , debiendo indicar en el campo concepto "recurso" seguido del código "34 Social
Suplicación", acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido
hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad, deberá consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de
condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en la instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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